
DIARIO DE BARCELONA., 

Del ｭ｡ｲｴｾｳ＠ 3 de octubre de 182a 

•. 
San Gandido mártir. 

J...as Cuat'enta Horas eslán en la iglesia de los ａｮｧ･ｬ･ｳｾ＠ de religiosas de 
Santo ｄｯｾｮｩｮｧｑ＠ : se reser.va á las &eis y media. 

1 
Sale .el Sol á las 6 -h. 12 m. y se· pone á las 5 h. 43 m. 

; C5J'k5« 

Dias horas. 

1 11 ·noche. 

Termómetro. _llarónielro.l, Viento.s y Atmosfera. 
14 · grad. 1 2S P· 4 l. 2 S. ｏＮ ﾷ ｣ｵｨｩ･ｲｴｯｾ＠

2 6 ｭ｡｡ｮ｡ｾ＠
id. 2 tarde. 

12 9 zS 4 4 N. Bubes. 
16 _ 8 2 3 - 4 · _ 3 S. O. idex:n. . 

Mando militar. 
. , 

Servicio ele seño1·es gefos y oficiales • 

·Co'mandante el Conde Creixel1. 
Señores ofi.€iales D. Juan Quirante, D. Domingo Camps, D. Jaime U:r

honell, ID. Enrique Fernandez, D. Tomas Casi , D. Pedro ｐ･ｬ･ｧｾｩ＠ , Don. 
.Juan . Pei:x:, D . . Francisc() Ayú1erich, D. Antonio ｇｯｭ ｾ ｺＬ＠ D. Josef R.ibas, 
D. losef Maria Guardia, D. Pablo Vidal, D. Josef C<impruLi, y D. Sal-
vador Figueras. : - · · ---

Los ｳ･ｯｾ･ｳ＠ gefes que á ｣ｯｾｳ･｣ｵ･ｮ｣ｩ｡＠ de lo prevenido ep. la Real order:t 
de 16 de julio último han obtenido destino eR esta plaza se presentarán 
ｭ｡ｾ｡ｾ｡ Ｍ á _las once _én casa del Excmo. ｾｲＮ＠ ｇｯ｢･ｲｮｾｕｏｌＧ＠ para ｬｾ＠ ｣ｬ･｣｣ｩｾｮ＠ de 
hab1htado. -De ·orden del general gobernador.= El Sargento mayer = Pcn· 
tura M•na. · __ __.... ____________ _ 

Sü Excelencia la · ｄｩｰｵｴ｡｣ｩｾｮ＠ provincial ha recibido por conducto ､ｾｴ＠
Sr • .Gefe politico su presidente la Real 'orden que sigue : = El Rey ha. 
visto con p:1rticular agrado la espósicion de esa Diputo,cion l)rovincial de 1::; 

. del actual relativa á las ocurrencias de esta ca pi tal ｾ＠ di a 6 del mismo, y et\ 
, eonsecuencia me manda lt. -M. decir á V. S . . para. que lo haga saber á diclta 
· f'_prporacion, .. que -no duda de que ·en el valor y · patriotismo de los dignos b1-
_ hitantes de esa esclarecida provincia tendrá siempre S. M. URO de los mas ｦｩｲｾ＠ . 

mes ¡ipoyos 'del. trono constihlcional J de las nuevó\S instituciones que ｦＬﾡｽｪｺｾ＠
mente nos \'·igen.::;:: Dios 'guarde á V. s.-_xnuchos años. Madrid 18 de setiem
bre de 1.,82,_0. = Agustin Argüelles . ...:.. Sr. ｾ･ｦ･＠ ,politico de la P1·oviucia de Ca
ｴ｡ｬｵ｡ｾ ﾷ ［［［ﾡＧ Ｎ＠ Y pan c¡ue sea notorio·el alto aprecío q,ue mereoori ｾ＠ S. M: los be• 



32.% 
nemerilos habitantes de esta proviHcia; hn. dispuesto S. E, qtt€ se publique 
por medio de los periódicos; de esta ciudad , á fin de que siendo comun 'la 
satisfaccion procuremos todos estrechar mas y mas nuestra confra'ternidad, 
unir t'luestras voluntades y a 'vivar' si es l)o;;ible' el pat:riolismo para no des
merecer ｪ｡ｭｾｳ＠ de Lan justa como honrosa cotlfiauz-a y ser· siempre el mas ro
buslo sosten de nuestra sabia Coi1stitucion. Barcelona 2 de octubre de 1820. 

-; De onlen de-5. E.:_ Francisco Soler ｖｩ｣･Ｍｓ･｣ｲ･ｴ｡ｾﾷｩｯＬ＠

.......... ＮＮＭＮＮＮＭＭＭＭＭｾＭＭＭ ＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭ
ESPAÑiL 

iJ'ladrid '23 ele setiembre. 

Entre las mucha.s prouucciones de bellas artes que se admiran en la aQtual 
･ｾｰｾｳｩ｣ｩｯＮｮ＠ pública de la ｡｣ｾｾ･ｭｩ｡＠ de S:m ｆＬ･ｾﾷｮ｡ｮ､ｾ＠ merece . un lllgar . ＱｾＱｵｹ＠
d1st1ngmdo un l'elrato de S. M. la actual hellla, pmtad.o por el benemerito 
D. Fra.aciséo Lacoína , respecto que ｨ｡ｾＮ＠ ｭｾｶＺｨｯ＠ ｨｾｮｯｲ＠ ¡Í. la escuela·' c11 talaRa •. 

La estatua que ha ·hecho el benemerllo D. Damtan Campeiíy para la fa
chada del salon de Cortes ha merecido un gran aplauso , asi como las demas 
o?-ras que tuvo el honor , de :presen.lar tÍ S. M. y á la 1·eferida academ-ia na-, ; 
cwrwl. · · , 

El mérito particular. de estos artistas les ha grangea'llo el aprecio general, 
, y S. M. deseando r>remiarle los ha nombrado profesores de Cámara , y la 

academia de San Fernando los ha honrado con el diploma de académicos ､･ ｾ＠
mérito, · · -

La J un la nacional de ｾｰｭ･ｲｲｩｯ＠ no pneJ.e menos de tomal" una gran parte 
en el aprecio, que ｬｯｾ＠ amantes de ｢ ｾ ｾ ｬｬ｡ｳ＠ artes dispeman al mérito de dichos 
proicsC\res ·' p'ot· haber sido sus pensionados eri Pa1'is y en ｾｯ＠ m a : y la.' pro
virn:ia ､ｾ＠ ｣ｾｴ｡ｬｵｩＧ￭｡＠ debe tambien g1oriarse de tener entt·e sus naturales á 
estos y á alga nos otros profesores d,e ' bellas ar,tes que habiendo sido pensiO
nados e u di l'Crsas Cortes ¡¡e , han gran¡;ead.o distinguidos elo&ios COll su , apli-
｣｡ ｣ ｩｾｮ＠ y . talento:. · 

ＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾ＠
lS'OTICUS PARTICULARES DE BAitCELONA. 

'Al Excmo. Sr. marques de Casa- Cagigal . 

. ' Muy ｳ･ｩｬｏｾ＠ mio y de mi mryor ｶ･ｮｾｲ｡｣ｩｯｮ＠ : he visto con singular eom 
ｰｬｾ｣･ｮ･ｩ｡＠ el prospecto de la ohra del Dr. Lassis , in t_i ｴｾＺｴｬ｡ｲｬ｡＠ : indagaciones 
sdvre las 'Ve/'aaderas ｣｡ｵｳ｡ｾ＠ de las ･Ｑｾｻ･ｲｭ･ｾ｡｣ｬ･ｳ＠ ･ｰｬ｣ｬ･ｭｩ｣｡ｾ＠ llan.wclas ty
p!ws-, 6 sea rld no-contagw de ttllas, qae V. E. ha traducido en ｮｵ･ｾｴＬｲｯ＠

idi;:¡ma. La sola ｬ･｣ｾｵｲ｡＠ d,e esta obra , que trata de uno de los puntos mas a}
duos de la me<J,iciua , hu'15iera sido insipit!,a para cualesquier otro que no fue
se del arte , que casi siempre se ocupa de ohgetos serios y · muy escabrosos. Pe
ro·la ·acendrada filantropía, de 1a que ha dado V. E. tantas pruebas, y el deseo 
de ilustrar á su patria con 1as be1las producciones de su elegante pluma, Ie han 
hed1o preferir esa materia <Írida , pero útil , á otras amenas que con tan la deli
cadeza y finura sabe V. E. publicar. Nó satisfecho V. E. con )os trofeos y pal
mas que se ha adquirido en el campo de Marte, tiene la dicha de verse coro
nado ge la·ureles por Minerva y A polo, y no d1,1do en asegurar .que la Ｎ ｴｲｾ､ｵ｣＠

eion que V. E. anuacia ) por la propiedad de' lo.s términ9s, p9r lo casti,z.o del 
• • J • 1 .. 



. ＵｾｓＧｩ＠

ｬ･ｮｧｵａｾ･＠ y por la lluidez del estilo, ｨ｡ｲｾ＠ mas brillan. te al Dr. Lassis vestido á 
la española,. ｱｾｾ＠ no lo es ｾｮＮ＠ su trag.c .nacwnal. . 

No es nu anuno depnm1r el m en lo (lel autor de la obra que V. B. ha tra-. 
dÜcido ni diré tampoco que nada tenga de original la idea , supuesto que 
tiempo 

1
haC',e que ha habido varios ｡ｵｴｯｲ･Ｎｾ＠ que lum negado h propiedad conta

giosa de la calentura amarilla , y aun de la misma peste del levante , t y antes 
que ellos habia dicho ｖ｡ｮｾ･ｬｭｯｮｾｩｯ＠ , que el contagio y el temor .eran ｕｬｬｾ＠

misma cosa. Varios médioos incrédulos han declamado contra las medidas es· 
trepitosas que se tomaban, y que erau mas temibles que el r.ontagio imagiúa
r io 'y al ver el modo con que se trataba' á los infelices que se creían infecti
dos, rto dudaron en atirmar que semejante inhumanidad no se veia en Asia 
ni en Africa. Si yo tuviese que tener la peste, decía Aselini , prefiriria ' esta.r 
entre turcos, que no erllre ･ｵｲｯｰ･ｯｳ ﾷ ｾ＠ pues en medio de aquellos que nosotros 
lli!.mamos bárhell'OS encontrarÍa Jos deheres sagrados de la amistad, del ｰ｡ｲ･ｮｾ＠
tesco y de la humanidad; cuando entre nosotros qne presumimos · de civi_li
ﾷ ｾ｡､ｯｳ＠ , no hallaría m,as que crueldad, rigor y al3andOJ10. Con todo , los mls.o.· 
mos incté,lulos ha'\ sido víctimas del contagio cuya existencia negaban , y ere· 
yendo que la naluralez;a y ohservacion vendrían á acomodarse á sus ideas hipQ· 
téticas, han sacrificado &u vida no al Lien de la humanidad, sino á sus opi
niqiles exaltadas. Ojalá que negando la existencia del contagio ¡mdiésemos ､･ｾｾ＠
truirlo; pero por mas lisongera que sea la opinion dd Dt·. Las.sis y de todOi 
·los que no adniiten el coútagio, dista mucho de ser cierta , y lo que es pe01·, . 
de ser útil, como ellos desean. Eu cua\ÜG á mí, siguie11do una opi1lion con
traria , procul'aré ser útil á los hombres anunciándoles los peligrGs que les 
amenazan, á fin de que escarmienten , y los evitén ; y léjos de sumel'girles 
e11'una fatal in(i()lcncia y de prometerles una falsa ｳ･ｾｵｲｩ､｡､＠ , les amoueslan!, 
á fin de que no desprecien las preCauciones que llicta el arte , que prescribe l¡l 
prudencia y que·ha sellado con su aprobacion la esperiencia. En vez de pre
teuder .alarmar á : l·?s pueblt-is con la terrible, idea .que trae con.sigo ｬｾ＠ .voz 
contagw , les tendra alerta para que no los sobreCOJa desprevemdos , e Im-

, pitl.an la entrada á un enemigo que se ceha en la destruccim1 y que no se sa
cia hasta haber devoraclo las víctimas á millares. Que se entorpezca por algun 
tiempo el comercio, que se suspendan las comuuicsciones y aun que se grave 
á los pueblos con sacrif.kios costosos , pero indispensables , todo esto es muy 
poco en I':Omparacion de lo que sufre el pueblo que tiene la desgracia de set• 
contagiado. El arte saludable que lti.'cta las sobredichas medidas de prccaucion, 
t:s el mi,smo que ha rectificado los errores que han clominado por mucho tiein.-· 
po·, . y á los progresos de la ｨｩｧｾ･ｮ･＠ ptiblica se debe la reduceimi de las cua
rentetias, la ped'eccion de los ｬ｡ｵｭｾｴｯｳＬ＠ el ·establecituieuto de casas de ohser

Ｎ Ｚｖ￡｣ｩｯｾＱ＠ y todo cuanto se ha 'adelanW.do para el espurgo de génerQS sospechosos. 
''Lejos d·e obstinarse en uegar el' contagio y de no· d-eclararlo en sus principios, 
se apresuran los mé;licos que·l'lO ｬｾ＠ u·iegan: , en averiguar su oríg€m y proceden
cia' ;e y 1ro paran hasta haber encontrado el manantial' de clonde sale la enfer
mell'nd y la muerte ; ·procuran sofocarle en !TU origen y aP.agar la. pril'nera chis-. 
pa' , tpues la -esperie11cia m1iversal y·cqnstante· les ha ￩ｮｾ･ｩｩ｡､ｯ＠ que poco ó ¿a
tla pudrán -cuando -se ·ha'brá propa-gado el ineendio. ｓｾ＠ la opinion del Dr. Lass.is 
y demas·anti-contagiouistas es_ cierta, en lugar de tributar lo$ mayores ･ｬｾ＠
gios á la Junta-suverior de sa'uidad de· Mallorca por haber· sabido tomar ｬｾＮ＠
llrovidencias act:'l'tlldas) !Í .fin de ·circunscribir el· contogio en .Jos puehl?s de ｳｾ Ｌ＠



ｩｨＵｾ Ｎ＠

Sei:vera , Artá, san L0renzo y é.ap de · Pera, del mismo modo que se encierra 
un ganado de ＼［Ｚｾｲｮ･ｭｳ＠ en un parque, debrian_ tratarse de inútiles, precarias 
y aun gravosas a los demas pueblos que han disfrutado de la mas ｲＮａｾｨ｡ｬ＠ salitcf 
viviendo bajo un· mismo cielo y al influjo de unas mismas cau.•,ns generales, y 
(fUe se han preservaao con el solo y eficaz medio de aislarse, y evitar' la CO· 

ｭｵｮｩ｣ＺｾＮ｣ｩｯｮ＠ con los infectados. 
Pero como las razones del Dr. Lassis podrian seducir á muchos, y;a 

portJue ｡ｬｾｵｮ｡ｳ＠ de ellas son especiosas , y todas acomoden y ｬｩｳｯｾｪ･･ｮ＠ , pÚ'
mitir<Íme V. E. concluir esta carta con los dos pasages siguientes que se leen 
en el diario de la sociedad de Medicina de Paris. La obra del Dr. Lassis, dice 
el Dr. Villermé, podria estar escrita en estilo mas correcto, y su redaccioa 
l1e,cha'con mayor cuidadlil; pero es obra de un hombre modesto, que no tie: 
ｾ･＠ la menor pretension , de un c;!iudadano fila a trópico, que obedece á sU: coll
ciencia, y á la voz de la: humanidad. La doctrina ｱｾＫ･＠ contiene no debe recha
-zarse eón desJen, pues esto seria conducirse mas presto por la preo::upaciou 
c¡ue no por la razon. Se han de leer en la misma obra los motivos que han ill
ｾｊ Ｎ ｩｮ｡､ｯ＠ al autor á apartarse de la opinion generalmente recibida. 'Es preciso 
leerle &in prevencion, y no dudo que se concluirá, que si millares de hechos 
-particulares prueban el COf\lagio de las calenturas tifoideas, los ｧＱＧ｡ｩｾ､･ｳ＠ re
sultados de la observac:ion anunci:Hl que Jo .que causa mayores estragos ea 
tiernpo .de épidemias , es la opinion falsa y exagerada que se ha fonnado del 
.1mntagio y los ｦ｡ｾｬｴ｡ｳｭ｡ｳ＠ con que eo todas partes se ha envuelto y desfigurad0• 
·«Y en seguida : en calidad de uno de los redactores ､ｾｬ＠ diario universal de la 
socied¡¡.d de 1\'Iecliciila me veo obligado á declarat· que tengo una opinion ente· 

.ramente co.ntral-ia á la del Dr._Yalem1é acerca del mérito pQSitivo de la obra 
del Dr. Lassis. A m'i parecer nad.a hay de n1as nulo en realidad que esta obra 
ya sea cori. relaci0ri <i la hipolesis que establece , romo igualmente acúca la 

Ｎ ･ｪ･ｾｵ｣ｩ Ｎ ｯｮ＠ literaria; Que se .tome acto ele esta mi d.eclaracion, y me· oblig-o á 
sostenerla ea uno de los pnhimos números .. = 'Firmado ·, Esteban Gaultier 
cle Claubry ( Joul!'nal général de la société de Mt..:Jer.ine de Paris del mes do 

.. )'loviembre de IRr9pág. 2S9.) Cuando llegue la critica anunciada, ｴ･ｮ､ｲ￩ｾｾ＠
guslo de con1m1icarla á V. E .. , 4 quien d·eseo una perfecta salud á fin de que 
p,ueda contiauar sus sabias ｴｾｲ･｡ｳ Ｎ＠ para.el bi:en de· la humanidad é ｩｬｵｳｴｲ｡｣ｩｾ＠
de nuestra patria. ·. · · · . . . · , " , . 

Reciba V. E. los sentimientos dé la mas alta Consideracion con qtte soy & 
. V. E .. su mas ateuto servidor Q. J!. S. M.= FranciscO> Piguil!em. , . __ _..__ ___ _ 

Lista ､ｾ＠ las ｣ｾｮｴｩ､｡､･ｳ＠ ｲ･ｾｧｩ､｡ｳ､･ｬ＠ uno al dos del ｣ｯｲｲｩ･ｮｴ･ｾ＠ ben;eflcio del 
Hospital general de Santa .Cruz, papt)a conduccioti del !!gua á las salas ur

. tas que ocupaa 'lws .pobres enfermos. 
· Suscriptores. 

El ciudadano l. G. y V.. • . 
1:':1 ciud.adamr E. M. . 
A. A. · .... . •. ·· ,. .• ﾷﾷ ｾ＠ , .. 
Francisco N. y Escuder. 

. . 

ｊｾ＠ B· y P . . -. . . . . . 
' El ' eoi6nel·retH-ado D. IgpaE;io" Pallejá. · · • 
J. A . . • _, .. . . . ; " .• 
F . . R. .. . ｾ＠ . . . . .. 
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A. M.R .• 
M.' P. 
P.M. 
Un religioso de Sau .1\gu,tin de Barcelona. 
J. S. y P. 

Total. 
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So 
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En la oficina de este periooico se continuan admitiendo suscripciones 
á tan piadoso objeto, las que se irán publicando :mcesivamente. ' 

AVISOS AL l'ÚBLICO. 

Los mayorales de la cofradía de nuestra Seiiora del Remedio' erigida' ím 
su propia capilla en la iglesia del C@t1Vento de Trinitarios calzados de ･ｾ｡＠
Jj.11dad, han resuelto , despues de obtenidas las correspondientes licencias, 
ÍllStalar una enfermería para el socorro en las enfermedad'es de los cofrades 
y cofradesas ·alistados en la misma. Habrá para la admision un mes de ·ju
bileo , que· empieza á coner desde hoy ; y los que quieran instruirse so·bre 
las circunslancias de las dos e¡lfermerías , podrán acudir á la pieza.'- que' 'da 
entrada al camariu de nuestra Señora, donde se l1allará a)gun comisionado 
()On ｊ｡ｾ＠ oraenaJ.17.<lS , que para SU régirt\cLi Se han formado. . . . 

En cumplimiento a, lo dispuesto por el Sr. Intendente de este egércit() 
y principado en decreto tle 29 de setiembre próximo vencido se hace no
torio: (¡úe los que quieran obligarse á aprontar 4oo capotes y mas si fuesen 
menester, que han de construirse y entregarse por todo este mé1 ,· para el 
abrigo ue los centinelas de la guarnicion de esta plaza y sus fúertes y de las 
del cordon de sanidad> con s_ujecion á las condiciones de la taba y con arreg}o 'á 
la muestra que se tendrá á la vista , debel'án en el sábado próximo 7 de }o¡ 
corrientes a las doce del dia presentarse en l'll contaduría de este egército y 
･ｴｾｴｲ･ｧ｡ｲ＠ sus proposiciones en escrito, y siendo razonables se a.imitirá y 
publicará la mas . ventajosa ¡t la hacienda ptibli<'a, procediéndose despues 
.al rema te. ·Para ｣｣ｭｯ｣ｩｭｩ･ｮｾｯ＠ del ptiblico ·' se advierte que desde hoy se 

. tendrán de manifiesto la muestra y papel de condiciones en el al macen de 
los efectos del presidio de la Ciudadela de esta rlaza á cargo del guard:a
almacen D. Ramon Buenaventura Urrutia. 

Ya que los resentimientos personales mas bien que el amol' al bien públi
w arran<:aron de esta capital la .universidad, €fUe babia en ｾｬｬ｡［＠ y supuesto 

, que donde es mayor la poblacion, alli deben difundirse mas 1as. luées; á: fin de 
'facilitar á ]05 ｨ｡｢ｩｴ｡ｮｾ･ｳ＠ de Barcelona la instrnccion en las ciencias, y particu
larmente en aquella, que ･ｾＮｳ･｡＠ al hombre sus deberes y sus derechos; tanto 
las Autoridades, cotno otros niudws ciu·dadanos de ｾｳｴ｡＠ capit,al', se han su's
crito voluntariamente á instancia del cii1dadano lgnacio Aruzena ·, para que en 
dos horas consecutivas (que serán de 7 á 9 de la noche los martes, ·ihiéreoles, 
1. viernes no festivos) se enseite la Ideología y el d.er€cho n¡ltura1 y lde gentes 
( ｾｾ･Ｎ､･｢･ｲｩ｡＠ llamarse ･ｾ Ｎ ｴｲ･＠ g;entes ¿ por ah'ora en . el sa1on. de. la sóciédad pa
tnotlca' que la fraRqueo la generosidad del marques de Mera. ｲｾｯｳ＠ que quie
ran matricularse para dicha enseüanza, la cual ·estar.i.Í á ｾ｡ｲｧｯ＠ del ciudadano 
:Miguel Garcia de la Madrid ., .pasarán á dejar sus · uomhres,á la r.asa, donde 
:bahita, que a calle ａｮ｣ｨｾ＠ casa nliiD.. I o ｾｲ･ｮｴ･＠ á. la de; ｕ｜ｕｬ Ｎ ｾｾ Ｎ ｰｩｳ｡､ｯ＠ il es tan· 

}} 
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co. El curso de alnbas ｣ｩ･ Ｇ ｮ｣ｩ｡ｾ＠ se afH·irá al aiá 5 'del éor!·iente mes de ｾ｣ｬｵ｢ｲ･Ｎ＠

El ｣｡ｰｩｴｾｮ Ｍ e;pa'iíol D. ::túm· Báuti.tfa lkc;;anfc, con ｳｾ＠ h')mbarda.._ Vír· 
gen ,;de ｾｬｯＡｬｴ･ｮ･ ｟ ｧｲ＿＠ Ｌ ｟ ｳ｡ｾ､ｲ｡＠ para Cflrtagcná por .todo el c.ba 6 del, ,cornellte, 
admite cargo y pasageros, por cuyo fin se conferirau con D. Mag-ill Solá. , para 

· tratar del ajuste.· · · · · · · · 
En el sorteo de la rifa que á beneficio de los pohres de la nacional casa 

ele cari.da,d se ofreci<i ' al ptiblii::o . eón . pnpel de 25 del pasado, ejecutado 
con _la debida ｟ｦｯｲｭ｡ｬｩ､ｾｊＮ＠ hoy dia _de la fecha CIJ el sa:ou _de la ｮ｡ｾ ｩ ｯ ｮ｡ｬ＠ casa 
Lon¡a , l:an sJdo prem1adps los num eres y sugetos s¡guteutes. . . 
Lote/t. Ndmeros. Bugetos. pren'Jiados. Premios. 

1. · 6n 
2. IOIÓB 
3. 2?06 

8558 
5. 83 
6. 419 
7.,;. 9488 ' 

Josef Crespi difunto P· y v. Jonn Crespi. • • 
A Nlonserrat varem anar p. y v. fsaach Guasrh .. 
Sa.tt Ecce-homo J.e santa Maria ｍ ｾ ｲ￭｡＠ Sautisima de la 

Concepeio Rafael Foncuberla. . . . . 
San Francisco ele Paula p. y v. Bern.,t·da 1\J.Js. 
Las a11imas del purgaL9ri p. y v. loan_ HolJú;. 
V icen te Ballesteros, coa sciia. ' . . . . . . . 
La ve1ltura de totas las mevas ciraturas p. y v. 1\Iaria 

Carbunes. . . . . . . . . . . : , . . . . 
8. · 5o92 Felipe Blanco p. y v. Juan Casanovas . . · . . . ... . 

1 Ｚ［ ｯ･ｾｴｴ Ｎ＠

?Jtl. 

i,tem 
ｩ｣ｬ ･ ｲｾ＠
ｩ ｬ ｬ｣ｲｲｾ＠

idern 
1 

. icle1!i. ,. 
1 5o tt. 

Est.t Rifa ha pl'Oducido 1 ｾＶＴＶ＠ cédulas. 
Los interesatlos acudirán maüana á recoger sus respectivos premios a 

casa. del, Tesorero D. JosefMartí y Seúa de diez. ú tloce de ·b Jfl:tilana. : 
Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próxin:lO $ 

·ael ｣ｶｮｩ･ｮｴｾ＠ en 3 suertes á saber : . . , 
Prinicra de. ¡ooott. 
Seis de. 75tt c:o.J.a uaa. 
Ultima de. . I5ott. 

Barcelona 2 de octubre de r82o. · 
, 

1
• ｬＺＮｬｮＶｾｲ｣｡ｊ［ｩｯｮ･ｳ＠ 'Vellidas al puerto el dia de ayer. . 

De Valenda y Tarragona en 8 dius, el patron JosefG.dafilt, Yalct1cÍano, 
la.1,1d Santo Cristo del Grao, de -26 toneladas, é<?n.anoz, aguardiente, vi
no y borras ae cera á va'rios. = De Marsella y Amboch en 6 ､ｩ ｾ ｳ＠ , el patron 
Josef Furió, ｶ｡ｾｾＱ ＱＭ ｣ｩ｡ｮｯＬ＠ ｢ｯｮ ［ ｾ｢｡ｲ､｡＠ Santa Florentina , de 3I toneladas, 

.- con fierro , Ｍ ｧｾｩｮ Ｎ ￩｡ｬｬ｡Ｌ＠ pipas vacías y otros géneros para esta ' y de t nínsi to. 
!!iesta. Ｍ ｾ｡ Ｎ ｻｩ｡ｮ｡＠ ｊＮｾ｡＠ 4- del corii.ente la Corit_regacion de lk ｐｵｲ￭ｳｩｭ ｾ＠ Cna· 

cepcien de ｬ｜ｾ｡ｲｩ｡＠ , erigida e<on él"Litulo :ae las si€te Alegrias principales de 
la ｖｩｲｧｾｮ＠ en la. ｩｧｬ･ｾｩ｡＠ ｾ･ｬ＠ ｦｱ［ｴｖＨＩ＿ｾｯ＠ qe ,S¡¡n ｦｲｰｮ｣ｩｳｾｯ＠ de esta ciudr«J, y ＾ｾﾡ［ｲ･Ｚﾭ
gad¡¡. á todil ｾ｡＠ religwn Sera ｰ･ｾ＠ , p.or la tn,rde. ｾ＠ ｾ｡ｳ＠ ［Ｚ＾Ｍｾ＠ ' en honor d

1
d Santo 

ｐ｡ｴｲｪｾｴｲ｣｡＠ hará la funcipn Siguiente : se caritárá la corona por la capilla de 
mlÍsica de la ｾｾＺｮｬ｡＠ ｩｧｬ･ｾｩ｡＠ ｱｬｴ･ｾｲ｡ｬ＠ , despues, ｰｲｾ､ｩ･｡ｆﾧ＠ las ｾ ﾷ ｬｯｲｩ｡ｳ＠ del Santo 
eJ R, J?. Rr.;Jnap ｶ［ｰｮ､･ｲｹｬｾＬｮｴｬ＿＠ Lr. {yp. y .''.lcari,p ｣ｾｲｾ･￩ｴｯｲ＠ d; PP. l\linim9!i 
de Ｎ ･ Ｎ ｾ＠ la ·ó1:1dad",; y .CP,.llcl,ufra d!ch,a n:msiril ,??1\ ｊｯｾ＠ ｧ＿ｾｾｳ＠ del ｓ ＮＺｮｾ＠ to.. . , 
. . Libros,., ｎｾ｢ｲｩｪＧＡ＠ redlVl,Vq, arlc elemeql'll l'i.los?h<;o•dernoslra,tJvo de la 

. lengll,é} ﾷ ｬ｡ｴｩｾ｡ Ｇ＠ y española en los pdÜcipios mas é01núnes á la.s dos·, ｩ ｌ ｬ･｡ｾｯ＠

. por el, ｳｩｳｾ･ｭ｡＠ de aquel y simplificado confonne al gusto del dia para nso 
Ｎ ｙＬｾ＠ lafi_.escuela;; !le gramática ･ｾ ｊ＠ la, .religio.n ､ｾ＠ ｾｩｭ＠ ｆｾﾷ｡ｮ｣ｩｳ｣ｯＬ＠ por Fr. Joa-
ｾ｜ￚｮ＠ :Betdoy O.e Ｇ ａＮｽＮｵＮｳｴ｡Ｎｾｴｾｾ＠ ｬ｜･｣ｯｾＱ･ｮ､Ｎ｡＠ el mento _de C$t:l obnta el pronto 

· :-· .. ' . ' 



3!61 
､ｾｳｰ｡｣ｨｯ＠ que tuvo la o{ra v:ez que ｳｾ＠ ｾＡｭＮＱＱ＿ｩ＠ su ｾ･ｮｴ｡＠ , (las ｣ｯｾｴｩｴｭ｡ｳ＠ de-l 
mandas que de elb se hacen lo que obugo a. hacer otro pedido. = Efement.os 
de.Ia moral universal ó c.atccismo ､Ｎｾ＠ ' la. naturaleza por.el Baron. de .Holhach, . 
·mtembro d-e las Academias de Petersbourg, de Manhe1m y de Bcrlm. Se ha-_ 
llau de ven fa· en la ot1cina de este periódico, el primero á 11 rs. vJ\. en pasta 
y el segundo á 8 rs. á la ní.slica. . · 

ｉｊｲｩｩＱ｣ｩｰｩｯｾ＠ ó máximas sobre contribuciones é impuestos, deducidas .de . 
las ｯｾ＠ ras- del Say 2 s.egun la adicJOn de Ｑ｜Ｇｾ｡Ｎ､ｲｩ､＠ de 1816 por el Dr. _.D. lVJJguer 
ｇＮ｡ｲＮ｣ｬｾ＠ de l.a Madrul. = Verdadero ･ｳｰｲｲｾｌｴｴ Ｎ＠ de Chaptal s,o,bre el ｳＱＬｳｴ･ｾ｡＠ pro-:.. 

, hi1ltJVo .. De hallarán de venta en la imprenta de Josef lorner, calle de Ca
pellans, y en las librerías de Narciso Oliva en la Plateria, de JGsef Se1lent, 
:(>la'La dd Angel , y de Juan Roldós calle de los Baüos, sus precios el primero 
a 3 rs. vn. y el segundo á 2. 

· Cartillii forense, ó éontinuacion del catecismo politico constitucion¡¡l, dirr..' 
ｬｯｧｾ＠ que comprende lo dispuesto en el decreto de 9 octubre de 18 r2 y ｯｾｳ＠ es· 
pedidos por las Cortes 1 sobre arreglo de tribunales de las provincias1 uu t9.mit.o 
en octavo: se hallará en la lilJreria de Estivill en la horin. 

· Avisos. Se necesitan unas 1 Soott catalanas , bajo loi pactos que se ｣ｯｮｾ＠
vendrán que serári ventajosos para el ｰｲｾｳｴＡ｜ Ｎ ､ｯｲ＠ , a!egurándolas $Obre una fin..: 
ca en muy buen parage de esta ciudad, cuyo valor excede de Jo:3tt : diirá 
razon lle quien las busca Gerónimo Fen1andez en la oGcina de este periódico. 

De una easa siluada en el centro de esta cíuda<l que desean hallar un. 
sugeto decente para darle de comer y una buena lubitaeion , darán noticia 1 

en la de Magin Llohet, colehonero, sita en los Encantes , frente la puerta 
de la Lonja. , . , 

ｕｮＮｪＱｾｶ･ｮ＠ de 18 aiios de edad que ha practicado alguu tiempo la carrera 
de escnb1ente, y tambien tiene algunos pdnripios de comercio, desea colo
｣｡ｲｳｾ＠ ya sea .en casa de algun comerciante, ó bien con algun procurador Ó 
･ｾ｣ｮ｢｡ｮｯ＠ , Slll mas estipendio que la nmuutencion 1 y tambien se ｡｣ｯｭ｣､ｾﾭ
ra con algun señl!lr particular , en intdi<!encia qu.e tiene personas de carácter 
que le abonará u : darán razon en la ｴｩ･ｾ､｡＠ de barbero de la calle de Santa 
Ana: , mím. 3o. 

Un jóven de 21 años de cc1au desea encontrar uria casa ·para encargarse · 
del cuidado de algunos niiíos, enseñarles á léer y es'cribir, algunos princ.ipios . 
ele_ cuentas y de gramática latina , ó servir de otro modo con tal (1ue se le 
deJe ｵｮｾ＠ hora ｡ｾ＠ 1.lia para seguir st;- curso en el colegio de ｣ｩｲｾＱｧｩ｡＠ : sabe afei-. 
tar. y tiene quien le abone : daran razon en la calle del Cal'men , casa del 
boticario , · núm. 53. ' . ·· 

El zaptero del lado de la ig1esia de San Jaime dará razon de un prabti..' 
ｃｩｬｾｬ･＠ de cimgia ·que ､･ｳｾ｡＠ ocuparse en una tienda de ·esta ciudad pata afei
tar y demas que ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｴｾＮ､｡＠ hacer. 

Ventas. En el almacen de Jaime Marti , calle de la Espartería · vieja; al 
lado de la fonda del SaLle, se empieza venta de bacallao y pezpalo palfisch; 
vulgo diabloris ' procedente de lsland , todo de siiperior ca1idaJ. ' el que se 
venderá por quintales y ·arroba·s á los predos siguientes : bacallao de primera 
á. Ｘｾ＠ duros el ｱｾ￭ｮｴ｡ｬ＠ : ｩｾｾｭ＠ el de segunda clase a 7 duros' y el de ｰ･ｺｰｾｬｯ＠
palfisch vulgo ､ｴ｡｢ｬｯｾｳ＠ a 8 durbs. 

Quien quiera arrenda'r o comprar el meson de San . Feliu .situado en la 
calle de los Flasaclet·s , confierase con su dueüo que vive en el Call, .fren'tt: 
d_.e San ａｮｴｯｮｩｯｾ＠ en easa 1\iarti. · · · ·' · · · · · · -



Ｎ ＳＲＶｾ＠ . . 
Retornos. En la posada del Escudo de Francia, calle JlfueVa de S. Fratt.; 

eisco , hay una tartana y una calesa de retorno para Perpiñan , y un caballo 
}:'>ara vender. · 

. En el meson del Violin hay una tartana de retorno para Lérida y su 
carrera. : · .. 

Etl la Fontana de Oro hay una calesa y dos tartan.as. de retorno para ｐ･｣Ｎｾ＠
piii.an. . · · · 
. Pérdidas. Se ha perdido de dós n:i11ses. á esta parte ó tal vez se ha olvi

daJo en alguna ofieina ó casa particula.r un espediente que coatiene un ｲ･｣ｩｾ＠
bo de la Comision de Haci'enda de la ciudad de· Tortosa existente en el alío de 
18 r3 , de la can ti dad de I035 1 rs. rz mrs. y · cinco cántaros de aceite , co1t. 
Úua aertificacion de la mismr. Comision, porla (rue ｣ｾｭｳｴ｡Ｎ＠ ·haber ·esta Ｎｬｩｾ＠

'quídad·o Ja expresada cantidad con la .Real Haci'euda eil 181o ; y á. mas U!t ' 
memorial iuforu1ado de la Direccion de provisiones y gefe <le lí<)_uidacion ctt 
xwmbre de D. Joaquin Vilanova y firmado pol' su apoderado D./osef .Serrn: 
e1 que los huh"iere hallado y tuviese la bonaad de devolverlos en. ｾｾ＠ ｣ｾｊｬ･＠ de 
Ｚ ｾｳ｣ｵ､･ｬｬ･ｲｳ＠ , esquina á ]a den Aray , casa utÍm. l , en que ｶｩｶｾ＠ un znpate
ｾＭｯＬ＠ al cuarto ｳ･ｧｵｾ､ｯＬ＠ se le entregará 100 rs. de gtatificacion! ｡､ｶｩｲｴｩ･ＢＧ､ｾ＠
que nadie podrá .. hacer uso . de. ､ｩｾｨｯｳ＠ documetdos por habe1'se tomado las 
providencias necesarias para evitarlo. · 

. Pasando por varias ®lies de esta ciudad se extravió una anilla de oro:' 
ｾｵ｡ｬｱｵｩｾｲ｡＠ que la haya rec0gido se servirá devolYerla á su dueiio en la calle 
den Cortinas , casa núm. 1 I , que á mas de agradecérselo se le ¡;ratificurá. 
· Sú·vientes. Eu cas,.a de Gomis en la Barra de Ferro, darán razon de 
pn cri!ldo de 45 años de edad ·que tiene muy buenas circun&tancias. · 
. De una viuda de 28 aiíos de edad y desea servir .en una easa de .. poca fa-
m.ilia , dará razon Francisco Reig , ｾ｡ｳｴｲ･＠ , en los Tallers: - . 
. . Se solicita uu criado ｳｯｬｴｾｲｯ＠ y jóven c¡ue sepa guisar regularmente ｹ｣ｵｩｾ＠
Ｎ ､｡Ｑｾ＠ de un hombre solo , debiendo vivir en Tnrragol'la :· al que le· ar,omorle 
sírvase presentarse en la fonda de las Cuatro Naciones, en d'onde en con tr ará 
al mismo s.ugelo á quien deberá servir 1 y C'Oil quien ｴｲ｡ｴ｡ｲｾ＠ ló conveniente. 
. La pe1·so·na que nece.site un criudo soltero de honrada conducta , y q:ue 
Jil'!ne personas que le abonen' acuda á casa del <:hocolatero de la calle de 
ｬｯｾ＠ Archs ., núm. 4· 
.·' .fYodrizas. Una · muger de 2G aiios de edad , recien · parida , bu,sca cria
i.m:a para cri11r en casa de los padres : informarán de ella én cas:i Abnirall, 

·calle de Basca , en la casa que da paso. 
. Josefa Paraire busca. criátura para_ cr.iar en su .casa , y su , leche es de un 
·_aií0 : vive en la casa ,mJ.m. 6 de la calle de los D¡¡ños, entrando por e_l 
. ｣ｾｾＮｮ＠ ' y tiene personas que abonarán su conducta. . 
, . !En . el. ¡mehlo de, EsplUgas hay una ama que desea encontrar criatum. 
·. para criar en su casa , y su ｬ･ｴｾｨ･＠ es de ocbo di as : clara razon ·el secretario 
:deLAyuntan.liento constitucion¡¡l de dicho pueblo. ·· · · · · . 
. Teat1:o. Hoy se egecutará por la compañía esp1ñola la tr:igedia nueva éu:
･ｳｾ･＠ teatro fm cinco actos, la Cali:rta ó los ｢ｭｾＺ､ｯｳ＠ de Gimova, cen un pa

' declú que bailarán el seiior Careli y la señora Rabujati, GOn las boleras á. cull .. 
, tr<,l , dando na . co11 el sainete el N_ovio rifado. A las seis .. y. ｭ･ｾｩ｡Ｎ＠ -

. . 

:&:. .. la ｩｭｰｲｾｾＱｴ｡＠ de D.· Antonio Brusi, ｩｭｾｩＺｾＤｩＩｲ Ｇ ｣ｬ･＠ CáÚiara'd(S. ·l\t 



J . SUPLEMENTO 

AL DIARI-O DE BAR CELO N.A 

Ｎ ｾｅｌ Ｎ＠ MÁRTES 3 DE OCTUBRE DE I32<.i• 

-Á1 publico de Barcelona y á cuantos ll:)an .· el llape!' suelto 
de 'la imprenta de Dorca de primero de esle mes y tÍo al Sr. 
Andres l)rieto que lo publica, debo yo solamente respoüder 
de mí' habiendo este traspasado hs leyes del tea.tco' las de 

- la verdad y de la decencia. Hcpteseute él enhorabt:tena sus pa
.J?elcs: traslade su arte á la imprenta: busque dó quiera es

. prctáculos: quédese con sus maneras de producirse::: yo me ｬｩｾ＠
mit\lré solo á mi deher. .-

Como censor del teatro he buscado siemp-re _estirpm· de ez-cuan- . 
to pueda contrariar la pw·eza de la religion , el decoro de la 
sociedad y los progresos de la educacion e insfruccion ¡u(blica, 
según se sirvio dictarme el Sr. Gefe superior Político 'en su 
ofido de nombramiento de 21 de marzo de este aiw, y siem
pre me lo ha Ín;¡pedido la escandalosa desavenenda en ' que ha 
precipitado el teatro el Sr. Prieto, como son testigos cuan los 
hay en él, los Ｎｓｾﾷ･ｳＮ Ｎ＠ alcaldes constituóonales, el Sr. regidor 
Sotorras, delegado del ·Excmo. Ayuntamiento en este ramo, y 
tantos juicios conciliatorios como· se ha?- sucedido hasta el 
ｰｲ･ｳｾｮｴ･Ｎ＠

Mis facultades debieron ser lás que la ley me Ｇ ｰｲ･ｾｩｨ･［＠

, . ｾ Ｍﾷ｟Ｌ＠ • r 



ignórelas ó no las reconozca el Sr. Prieto, que nada importa., La 
censura de las piezas que hayan de representarse acerca de la pro
píedad é impropiedad de cada una , dice la ley recopilada 1 z 
Iii:>. 7.0 tit. S3 corresponderá al censor subdelegado j asi como la 
ap1icacion ó repartimiento de papeles á cada parte cí actor, se
gutl su carácter , y las reglas y correcciOnes ó reformas ｱｵｾ＠
estime convenientes en cuanto á la ¡egularidad, decoro y buen gus
to de la escena, como puntos facultativos, que reqt ieren par
ticu'lares conocim1enlos'', y po1· mi espíritu de armonía , siem
pre esento de toJa arrogr!cion, y por dejar á los diredores de 
escena el mejor acomodamiento de las partes, me contenté con 
propout>r et'l el proyecto de teglamento que me encarga1·on los 
ｾｮｳＮ＠ Alcaldes ｣ｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ｡ｬ･ｳ＠ y que saucionó el Excmo. Ayun
tamiento, qne no se repartiese, estudiase, ni ensayase nin
ｾﾷｬｬｮ＠ drama antes dr1 haber pasado por la revision del cen
sur , nombradv por el Sr. ｇｾｪｴ［＠ superior .politico. Ni esto ha 
prdülo ｲ･｡ｬｩｺ｡ｲｾ･Ｌ＠ ni el Sr . .Prieto ha cesado de iufringit· cons
tantenll!n le esta ley. Si alguna vez he conseguido que se pasasen 
hs ｰｩＧ［ＡＱｾＱｳ＠ á mi censura , antes se habian ya repartido , estudia
do y enh1yado, ó se han representado sin recogerlas. Muchas 

· no se han pasado ; y otras be tenido yo mismo que pedidas por 
lo . que ,OJa en el p}tblico, como la de Fr. Lucas y Cayo Gra
co que se representaron porque estaban ya anunciadas' a pesar 
de haber yo dicho al Sr. Prieto que aquella era detestable y de 
esta á los empresarios que era pemiciosa y funesta. No tendrá 
culpa es le actor de que no se pasen á la censura: pero; ¿dejará 
de tenerla el1 repartir, estudiar, ensayar y representar lo que 
no está censurado? No reconoce facultades en mí · ¿No debe 
saber las leyes que rigen en su arte? La Regencia del reino por 
su decreto de 1 1 de diciembre de 131 2 , comete á los Sres. Ge
fes ,Políticos la censura del teatro: el de esta provincia la ha co
metido á mí: las Ｚｾｴｲｩ｢ｵ｣ｩｯｮＶＨＧ＠ del censor estan bien terminantes 
en memorias, leye:; y reglamentos : apréndalos y obedezca el Sr. 
Prieto, y cuando no le acomoden las desiciones, el decreto de la 
Regertcía y el rf'glamet\tO del teatro le señalan bien los tribunales 
donde le harán justicia, que no son ciertamente ni el publico, ni 

· la }¡cenda de la imprenta. ' 
A ellos dPhió llevar la inconformidad que con tanta decen

cia ｯｾｴ･ｮｴ｡＠ eu su impreso respecto del repartimiento de ｬｯｾ＠ dra
mas el Dis1parlJr, /fhún:far sula por la fe , y Gonzalo Bustos 
.Je Lm·a, sob.e los que no ha traido ninguna decision magis
tral, como debiem , sino una simple nota de indicacion pa1·a 

J 
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advertir que pod.ia eximirse -á 1a Sra. 'Pinto 'en la primera, pues 
ni Destouches, ni Saenz, aun<JUe sean árbitr@S de ponet· en 
sus piezas personages de comparsas, t\i. ·han decho '· ni d:itá11 que 
se desempei1en por una primera actnz como loa Sra: · ｐｵｾｬｯＺ＠ ｰｾ＠
ra iHsÍnuar que en caso de representarse el comeilwn znsopar• 
tuble , Triunfar por la fe" que de acuerdo con él se puso en 
lista' á el correspohderia 'la parte de Pedro >Gonzalez' C0ffi(l) 

se le habia apropiado á sí mismo en 'el teatro de Granada, 
donde dicen los q-ue le vieron que no se ｔＰＱｴ ｾ ｰｩ＠ ni brazo ni 
.pierna, aunque esta es otra razon por la cual, y por lo mons
truoso de la pieza dije que cuando mas qutdase para la 
tarde{, , y que se representase por los que menos amor propio 
tuviesen , eu lo que todos reconocerán uua ejecu loria de es- ' 
clusion para el Sr. P1ieto: para prevenir en la ultima que ＱｾＰ＠
correspondía, y no COl-rrsponde al Sr. Galindo la parte de 
Gonzalo hijo, que era la cuestion , siendo indiferentes los 
de mas , con mejor 1 azou que la que alt·ga el Sr. Pri.eto e u la 
parte de Perlro G onzalez de ser para un 3.0 ó 4.0

, y sin que 
obste la prudente dulcerl'lcion de su autor, porque este y to• 
dos los demas ｱｾｴ ｩｳｩ｣ ｲ｡ｮ＠ ver desc•mpeñadas sus piezas por otros 
tantos lllu:quc::, como persofiages int• oJuce¡'l. en ellas. 

Por lo demas y por lo que la rehgion , la politica , las 
costumbres, el buen gusto, ei ptiblico, los demas actores y 
la ernpre:;a puedan gauar con el Sr. Prieto, hablarán entre otro¡ 
dramas de su elecGiou el escandaloso de Fr. Lucas 1 el funes
to de Cayo Graco, el torpe de la escuela de los maridos, 
el ｾｩｳｰｯｾ｡ｴ｡､ｯＮ＠ del Fenix de los criados, propuesto por él á 
la Sra .. O:,arnamego, su ta tl frecuente aparicion en la escena, su 
armoma con los demas aetores , sobre quienes' dice que debe 
ejercer el privilegio que le ha dado la naluraleza y su tra
bajo, su legal correspondencia á los que le pagan , tautos Y. 
tau decentes juicios pwvocad<Js por su laudable ｣ｯｮ､ｵ｣ｬｾＮ＠

ｾｮ＠ cuanto á la mala suerte que le cabe en tener que ﾷ ･ｮｾ＠

mendar lo que la censura echa á perder, ni es cierto, ni á 
él le corresponde, ni él entiende de eso, ni hay ej-emplar á 

no se.r la restitucion de las obcenidades de Fr. Lu.cas , que el 
pubhco y la autoridad le agradecieron como debian. 

Lo d,e la camada de Rabadilla y dernas que adelanta 
con m honesta licencia, será cosa de allá de las tablas, que 
yo no enliendo, pero que á lo que trasluzco dista tat1to del 
caso en cuestion , como este suelo del en que fue ｰ･ｲｳ･ｧｵｩｾ＠

el héroe, de que aqui ·no hay ni la menor tra7.¡1.,• 



' 
P·.í.blico , dignisimo PtÍblico de Barcelona , no pueden serlo 

de vos los transgresores de la Ley suprema del ｅｾ＠ lado, de la 
de su p,rofesion, de la de la verdad y de la decencia: los que 
hlasonand(') de libres son solo injustos agresot·es : los que toman 
la liberta<!l. de la imprenta por la licencia anárquica Je ､･ｾｦｯｧ｡ｲ＠

los odios. De un error solo debo acusarme, del que me arrepen
,tiré toda mi vida, y se arrepentirán cuantos caigati en él , que 
es haber llamado á este teatro al Sr. Prieto. Su apelacion á vues
tro juicio es ilegal é insultante : ｩｬ･ｧｾｬ＠ porque la ley le marca 
'otro cammo; insultante porque poco há en la presencia del Ma
gistrado decia en la mal trasladada manera de su arta el públi
co ,es un monstmo que debe recibir lo que yo le de , y {)S z-a
hiere é insulta cuando no recibe los aplausos que siempre cree 
pocos. Reservo para aquí y para otms partes otras cosas que pro
duciré si el iusultQ ｱｵｾｳｩ･ｳ･＠ adelantarse. De mí, los que me cc:>
,uocen saben que .Yo no intrigo , que detesto esta arte maligna y 
,sp.s, autores ; ,que ni· la ambician ni la avaricia me han, infectado 
jaTJ,las; q.ue ll.evo poL· divisa la honradez y el respeto a todos, y 
que la grad'uaciou de mis amisos es la ra.wn , la ley y mi ｾ･｢･ｲＮ＠

·' l..omas Rr:y. 
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